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CESION DE PARTICIPACIONES 

ENRIQUE WIVANCO Y 

  

ING. MENE YALAS Y 

Y JFENOR DE: 

ARO. ODWALDO RIDQERIO Y 

  

a OO O 

  

ORINOCO OR 

de San Francisco de 

de Ra Gana 

novecientos noventa Y dos, ante mí 

Segundo del Cantón Quito, Doctor 

donado. Comparecen 3 Por 

nores ardguitecto  Enriíguie Vivanco 

Barquero estado civil cas 

señor aconomia 

del 

Wagner Alvarado en 

  

otra parte, 

Riofrio Corral 

estedo civil casados, por sus 

ingeniero Fedro Freile Granizo y 

coso Freile, de estado civil 

vnios derechos; y arquitecto 

uso del poder que se 

los cónyuges señores 

casados» 

Jaime Larrera 

e ade 

  

E 

Quito, Capital de 

de julio de mii 

el Notario Décimo 

Jaime Moiivos 

cónyuges se 

ma
 iofrio y Áána Mari 

por slls ErFo- 

ta Francisca Borja 

agre- 

arqui- 

y Mónica PFástor Morris, 

propios derechos; 

Maria Dolores Mos-— 

pro- por sus 

Moritz y
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Maria Augusta Falacios Basicas, de estado civil 

casados, por sus propios derechos.- Los Comparecien-— 

tes son de nacionalidad =custoriana, domiciliados en 

esta Ciudad y Cantón de Quito, excepto los cónyiiges 

as Costales y Mercedes Wagner Alva- señores René Ya Ñ ñ 

  

rado domiciliados en la ciudad de Guayaquil de caso 

por la ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

E a quienes conozco de que doy Te y me  —pre- 

sentan para due eleve a escritura púbiica la  3i1- 

guiente minuta de 2CeESsIódN DE FARTICIFACIONES cuyo 

tenor literal e continuación transcribo 1 "SERDR HO 

TARIO 2 En su registro de escrituras púbiilcass did 

nese  exterder Una en la que conste la cesión de 

jarticipacione de. INTERFLAN, Compañia 

Co 
General de £ Compañia Limitade, al tenor 

  

de las siguientes CláusulasiFPRIMERA: COMPARECIENTES 

Concurren a otorgar esta escritura, por una parte 

los Señores Arguitecto Enrique WVisanco Riofrío y su 

cónyuge Ana Maria Baquero  Árias, ingeniero Ren 

Jdacarz  Costales y su cónviage Mercedes Hagne Al- 

varado, en calidad de cedentes y los Señorez Ár- 

quitecto Dswaldo Riofrío Corral y su cónyuge Mónica 

Fástor Morris, Ingeniero Fedro Freile Granizo y su 

cónyuge María Dolores Moscoso Freile y Arquitecto 

Jaime Carrera Moritz y su cónyuge Maria Augusta 

Falacios Bastidas, en calidad de cesionarios.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta  ciu- 
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5% . . 
1 cad de Cuito, excepto el Ingeniera Fené Vacas y Su 

2 cónyuqe residentes en Guayaquil, quienes  —ocaszonmal- 

e E 

z ¿mente se hallan en esta ciudad, todos 123 nonatrados 
Er : 

=> bran por sus propios y personales derechos.- SE 
42. : : 

- o JGUND A:ANTECE DENTES: ios cedentes 

” son propietarios de cuatrocientos cincuenta  par- 

ticipaciones sociales de un m11 sucres de vaior cada 

uña,  emitruas por  INTERPLÁN, —COMFAÑÍIA GENERÁL DE 

a : (CONSULTORES, —CUOMPAñiA LIMITADA, las mismas que los 

7 ceszonarios han propuesto les sean cedidas, a su 

Pie “alor nominal, propuesta aceptada nor todos LOS 

/ A sOC105, hanbimnanse además autorizado la  Ccorrespon- 

Yi 17 d1ieant= cas1ón de DSartiicigaciones peor resolución 

: a ¿nánine Fonada en sesión 21 Jupta GCereral de Socios 

r.. ! 145 de la Compañia, en sesión realizada el día “Miércoles 

: 15 dos de Octubre de mil novecientos noventa y uno, 

Er pl 
7 contorme-consta del --acta que se agrega como habili- 
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Señor ingeniero 

quitecto Uswaldo R 

participacirsuz 

cada una, que 

sociales de un 

RA :CESTION D E PARTI 

ES 3 con estos antecedentes, el 

René Vacas cede a favor del  Ar- 

iofrio Corral sus doscientas tres 

m11l  sucres de valor 

le pertenecen en Interplan - Compañia 

  

Limitada; el señor Arquitecto Enrique -——Vivanco Rio- Ss, De 

frio, cede a favor 

Corral noventa y 

interpian Compañia 

valor cada una; Aa 

ECO 

dei 

siete participaciones 

Limitada de 

tavor del 

ná
 

Ingeniero Pedro 

Arquitecto Oswaldo Riofrío 

sociales de 

un mii  sucres de 

Fraile 
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Grani20, setenta y Cinco participaciones 30ciaie3 de no
 

pt)
 

interplan Compañia limitada de un mil sucres de 

.. 

. valor cada una y ay favor del Arquitecto Jaime Ca- ; . 2 . 

rrera Noritz, setenta y cinco participaciones 3s0c1a- OS Je
 

3 les de Interplan Compañia Limitada de un mil sucres 

5 de valor cada una. Por su parte los señores Ár- 

7 quitecto Diswaldo Riofrío, Ingeriero Fedro Freile y 

3 Arquitecto Jaim2 Carrera declaran que aceptan las ! 

s cesión que a su tayor hacen los ceden tes, "por con O 

10 Venir a  5us 1nterasez, y los pagan a cada uno de 7 

me La silos 2l calor naomimal d2 las part :paclon>s cedi- 

12 das, valor que los cedent>=3 declaran recibir a com- . 

Z Sinta SsatisaTacaltn, per io. que Goclarana que ningún 

¿e reclama *.208n que nacer A tos cestonmarios.> CODA Ñ 

— ¿S TA 2 CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 2 Bor 4 

215 efecia de la cesión de participaciones objeto de 

bel 
AS 17 esta escritura, el capital social de INTERPLAN COM- 

13 PAÑIA GENERAL DE CONSULTORES,  —COMPARIA LIMITADA, O 

15 queda integrado de la siguiente  —Mmaneralitiac.c.=.- 

20 ATT TT TT a TT TT TT TA 

A - a a ll ll ll 

Zz TT TT TT TT ITA A 

o 23 IA TATI II PI 

Ea “ 
des 24 A III 

25 a. aa Tr Tee TT TT a TT Ta To Ta Ta TA Tea Ts 

26 E 

27 TT TT TA TT TA TT TT TT TT TT 

"a — — -—- - — — — -3 TT TA TA TA TT TT Ta TA TT A 

   



  

  

  

  

    

TAPITAL CArITAL TOTAL % 

Suocir iT7 PAD 

mu 

ma 

Ce 3D SUD 3 ¿LÓ00. 000. 3 OU 

o . 37. E PL 7. 3 PROA 

es La ar TA DA TI A A 

AO a TT ER OO ATL 

A 

Tn 1d 9 7" FIZASIONZOS : o 

mi Jo , . 
po ] tante 21: conocimiento que los acministradores ce la , 

oO : 13 COMDIan a A cienen sobre esta negociación, lus 2am- 

¿ 14 NArnraclontoas por 21 preserte ¡nstrimento “ormalrnente 

| l patifican al Jerente General de la Compañia, para 

i 
q ie en cumpiimiento de lo dispuesto sor la Ley, 

alo inscrida ia cesión de participaciones obi=to de —»*ata 

“ a escritura en ei libro respectivo y le disponen tra- 

aida . 
24 mitar la inscripción de esta escritura (en el Regis-   

t)
 n 5 *ra Mercantii, notificar las transferencias efec- 

tuadas a la Superintendencia de Compañias, y emitir P)
 

y
 

=P los  caruificados de aportación correspondientes a 

Bb Pa or m2 35 casiorarios. listed  Bemnar  Matario.   
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“cisco Boría .con “cédula de 

anotará al margen de la escritura pública de aumento 

de capital de ¡nterplan Compañia Límitada: otorgada 

ante Usted el trece de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y-.ocho, sobre .las transferencias que se 

efectúan; agregará- las -- cláusulas- - de estilo- para 

asegurar la plena validez y eficacia de este instru- 

mento, e incorporará como habilitante el acta de 

sesión de la Junta General de Socios que autor+iza 

las transferencias.” l H ASTA A QUuy I LA 

MING TA ) Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta la misma que se halla firmada por el —Dactor 

Carlos X. Riofrio Corral con matricula profesional 

“número mil ciento treinta y dos de- Colegia de Aboga- 

dos de Quito.-: Para el otorgamiento de la_ presente 

escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario en unidad de acto se ratifican y fiman 

conmigo ei Motario de todo do cual doy fe.- (fir- 

mado) Arquitecto Enrique Vivanco con cédula de ciu- 

dadania número uno siete cero cero seis cuatro dos 

ocho siete siete (firmado) Señora Ana de Vivanco con 

cédula -de ciudadanía número uno siete cero tres seis 

  

nueve siete ocho uno uno (firmado) Economista Fran= 2 
qe Mi 

ciudadania número -uno 

siete cero -dos seís uno seis ocho cuatro seis (fir- 

mado) Arquitecto Oswaldo Riofrío con cédula de ciu- 

-dadania número uno siete cero dos cero uno nueve 

ocho ocho cuatro (firmado) Señora Mónica de Riofrio 

$5 

     



    

    
    

   

   

' 1 con cédula de ciudadania número uno siete cero cua- 

2 ses cero nueve 3eis ocho dos (firmado) Inge- 
a 

ye z ro Pedro Frezle con cédula de ciudadania número 

ñ 4 o seis cero cero cero dos uno siete seis cero 

1 A - - . o. 

a a (firmado ) Señora María Dolores de Freile con cédula. - 

e ciudadania número uno siete cero dos seis siete   ueve ¡cinco seis dos (firmado) Arquitecto Jaime 

      

Pl - | 

Carrera con cédula de ciudadanía número uno siete 

cero cinco nueve cero tres uno nueve uno (£ firmado ) 

ces Señora Maria Augusta Palacios com cédula de ciudada- 

e o V 
nía número uno siete cero cuatro ocho cuatro cuatro 

cero uno seis ( firmado ) EL NOTARIO Doctor 

Jaime Pa tor oi c 0. -_N 0 1 1 

vo 0 s M aril d 0. n a d 0. D 0 o 
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PODER . BPECIAL : 105 COMUGES SEñcAarS 
  

. DORM ABE «FRANCISCO VACAS COSTALES Y DORA NENCINES CELIMDA 
  

OS rte A A a 

wÍAGIER - ALVARADO DE VACAS A FAVOR DEL "SEÑOR SCOMOMISTA - -DON 
  

PLATA : ¡En la csudad de Suayoquil, Re- 

  

  

FAMEISCO. " BORJA 

diecisiete de ENERO de mil no 
  

rública del Ecuador, el día 

. 

  

ds ante la pOCTOR CARLOS CULECHEZ VE 

LASCUs mz, AROS; Ano Y VOTA RIO DE ESsTu CARTON; Eómarecen solos 
  

  

c£nyuzs soñores don ASNE" ERANTISCO VACAS COSTALTS ,Imaeni 

Civil y - M3acaDES CSLTIDA HAGNER ALVARADO DS VACAS, ocugda on 
  

“la dirección de su M2sE. 2 Quienes decloran ser da astado_ 
  

E cuienes los TdentIficén Ios testigos. Seña 
A AAA AAA 3 

- 
e. 

e de oeste domiciliz » cap 12 

  

  
“custorianos, MEVRISS da edad 

zpecida 24 civil neceserié pera todo acto o contrato, s quier. 
  

_nes de conocerlos personalmente , doy fé. - Bien instruidos: 
  

en el objeto y rocultaAns He este escritura de Poder Especia 

e la Que proceden por sus propios derechos ¿para su OtOrd 20 
  

27m pera” que eleve | Ñ 

SEÑOR OTARTO= 

miento, con “entere libertad ,me Presa 
- . .— 

os 

apescrituro pública 13 minuta. que copio: 
  

a ri SS ee sir 
Registro d de Eecsltuñas Púnit tE En el CES * 
    ENE A e A E. o 

- ys sted conteris” une. “Escritura? 
A . - “A E e E a 

“de les clóusulzs aye 

a 

o
 

o 

INTIAVINTENTES:= 

  

    
     

     

     ompareceh a la celebreción del presente So 

 



  

chrsctraisrto sa demoninars sitn]lemmate como ]3s vofderdantos, -. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a A ¿e E — 
. S3JULDA 3 ANTECEDENTES :¿= Los poderdantes son pronintzrios dd .. 

Lo - = - 3 - 

. varias  porticipeciones en la. Compañía denominada — INTERPLAN a 
a a o E E b- E 

6 CIA. LTDA., y hen resuolts ceder 1 E participacionas paro 14 = P 

. cual han obtenido autorización de la Junta Goror=1 da SoeTá. o. E 

/ : 
, de la antés mencionen? Compañia,  TERCGRA 2 FODZA ESPICTAL - 

o, |__ En virtuf do los. entecedentos expuestos ,los poderdentes emp... 4 

o | flezen pddez espacial y exclusivo al señor ECCIOMUSTA FRAN |. 
. 2 

. cxsco foja PLATA , con cidule de Ídentidod lúrero uno sie- 

o te cden/ 00 ceis mno seis ccho Cuatro. -seis ,con e] obínto 

e: Le pusertba e E A dd O 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

es [7 % 
- o al lo - e o =o_ - po La 

as 1! A CIA, LTDA., arte 105 Señoras Hotarine del Cortón ulio ] 
A 

-- - 

a 18 de. cusclrcvioer otro licstario donde se incorporen la Escrith- 
z ul 

5, id 
id , - oo 

o ko ralPública de cosión de Perticins ciorss,Los partor: ptas dee] =$ - 
- e == — TIT TN A 

TT ERE que eoríteren el reserta -mandato- 21 far ENCUOISTA - z 
- * an pp . 4 - — o e 

0 FRASCISCO BORJA PLATA libre y exportáneamente. LCUARTA + 51 

.. rlándato contenido en este instrumento termirará ,cuendo el TR 
; = - Q.oo- - - - e == - . - - - - _ o Aa - == 

o hor EHOONCMISTA FRAMCISCO BORJA “PLATA Suscriba ]s ascriti- 

: e - , > ar : 

.e 13 de Cesión de * Participaciones antes mercionada. Señor “ 

. Notario , a0re9ue usted las cláusulas _de estilo para la va- 

a q Y perfeccionemiento del pres ente instrumerto . -l £ir- 

a do db € Cedeño sreron Abogado-feotetro 54 6: Los tora =p 

se. He tar, A * > A EA E 

.” 

A LE Y E =$ Es, >. Z z a 7 pS o a COTO =- 

s blica /iperá ue. SUTta-sus efectos. 7 A Lezo exprésendo 
A RS mp TA a me o mama dá po - o 

” que. 13 confirman en todas sus partes-5 . este es- 

ri a dr s . . . e e . 

a criture y de "princinis > fin, por_mi. el VUoteris >,  



    o . Z , y - 

slte voz, 2 los otorgsrtes , estos la sprest.n , sa rsti- * 
  

fíican en todas sus partes y firman en uridal de 2ct?,- 
  

      
  

  

  
  

  
e CAZAS o C-U-.3 09-c40200+7 

AA AR o a El 
e RENE FRANCISCO VACAS COSTALES”. —— Voto 326-003. — "1" 

  

  

  

  

O Y X -- Moercta LS. ske Vacas C. uU.! 4 09-049 PR 

>= 00 O | Cons CELIIDA NAGNZR DÉ VACAS Vat. 347024. 0 O 
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. la Sala de Sesiones de INTERPLAN, situada en la Avenida República 
del Salvadoc 645 y Portugal de esta ciudad, siendo las 19h00,, se 
instala Junta General de Socios, bajo la Presidencia de su 
Titular ¡Economista Francisco Bocja Plata y con la concurrencia de 
los o: os señores Arquitecto Enrique Vivanco Riofrío y Arquitecto 

al Rio£cio Cocrala El Ingenieco Rená Vacas Costales asiste 
pen tado poc el Arquitecto Enrique Vivanco Riofrio, de acuerdo __ > 

Poder -que se agrega al expediente de esta Junta. .ActÚa 7. 

cmd Xta el Arquitecto Oswaldo Riofrio Corral. 
cretacio de la Junta en su calidad de Gerente General de la __ 

mE El Gerente General 
- des aca que se halla presente el 100% del capital social y que poc 

1y/ tanto procede su realización siempce que los socios acepten 
tituircse en Junta Universal para tratar exclusivamente el 

guiente punto: o - . o o 
dh 

<= - |. Conocer los pedidos-de los. socios Ingeniero René Vacas Costales . - - 
Arquítecto Enrique Vivanco Riofrcio de ceder sus participaciones y - 

el pedido de los señores Ingeniero Pedro Freile y Arquitecto Jaime 
accera de ser socios de la Compañía. 

el Señor 

«Ed . 

Como los socios dieron por unanimidad su aceptación, 
Presidente dispuso tratar el único punto del orden del día. 

i El Gerente Gental da lectura a las comunicaciones enviadas por los 
Y ocios Acquitecto . Encique Vivanco -Riofrio e Ingenieco René Yacas — _____. 

costales, las mismas que se- agregan al expediente de esta Junta, en __  - 
[las que manifiestan su deseo de cedec la totalidad de sus - 

pa rticipaciones . sociales en _Intecplan. > El” Gerente “General ===" 
Arquitecto Riofrio hace conocer a la Junta el interés que tienen los “> > 
eñores Ingeniero Pedro Freile Cranizo y Acquitecto Jaime Carrera 

=p oritz de sec socios de Interplan. adquiriendo cada uno de ellos un 
21 10% de las participaciones sociales de Intecplan, es decir, 75 
lA participaciones cada uno. El -Arquitecto Riofriomanifiesta su |. 
¡[fi * intecés de adquirir el resto de las participaciones sociales que 
NO estarían cediendo los socios Ingeniero Vacas y Arquitecto Vivanco. 

a Junta aprueba poc unanimidad el pedido de cesión de 
18 participaciones e igualmente aprueba por unanimidad la adquisición 
da de las mencionadas pacticipaciones sociales por parte del socio 

quitecto Oswaldo Riofrio y de los señores Ingeniero Pedro Freile 
y Arquitecto Jaime Carrera. 

- Por-la resolución antes mencionada, .El Ingeniero René Vacas cede la _ 
totalidad de sus 203 participaciones” sociales que “actualmente 
mantiene en Intecplán, al Arquitecto Oswaldo Riofrío. : El Arquitecto 

ique Vivanco cede 75 de sus participaciones sociales al Ingeniero .: 
dro Freile Granizo, 75 de sus participaciones al Arquitecto Jaime E 

era Nocitz y sus 97 restantes participaciones al Arq. Osvaldo” 
Ríofcio. .: De esta maneca, "el Arquitecto Oswaldo .Riofrio sería 
> > rietacio de 600 . participaciones, . .el Ing.” Pedro Freile de 75 
cticipaciones y el l Arquitecto : Jaime Carrera de 15 5 participaciones 
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Habiéndose tratado el Único punto del cuden del día que motivó la 
convocatoria, el Presidente declaca un ceceso paca la cedacción de 
esta acta, la cual se aprueba poc unanimidad y sin observaciones en 
señal de lo cual la firman los socios concurcentes así como el 
Presidente y Seccetacio que certifica. Siendo las 1945 se levanta 
la sesi5n. 

, | Lp 

Clecnr dt 
DR-ARO. ENRIQUE VIVANCO RIOFRIO 

  

a IN / 

(ció Mt 
MU ING. RENE VACAS COSTALES 

SECRETARIO DE?LA JUNTA 
GERENTE GENERAL 

    

  

ARTIÍSHUALDO HICE
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35 ante aíÍ y en fe de ello confíero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, en Julito, a trece de julio de mil nove- 

cientos roventa y dos.- 
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NOTARIO DECI5“O SEGUNDO 

  

A CIO 

03 - AORRLO 
Telefono 514F99 - 254722 

QUITO - ECHADOS 

  

RAZON : Tomé nota al margen de la matríz de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos celebrada ante mí con 

fecha trece de diciembre de mil novecientos ochenta y 

jeje 

  

no de la Cesión de Participaciones que antecede.- 

Muito, a 13 de Julio de 1,992 

El Notario, 

. o P 

Uoiivos Moa 0 ad O Ps Jos . 
RAN AAA 

5 - . ee. 0 

- 0. ECUADOR  



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 414 
del Registro Mercantil de tres de mayo de mil novecientos achenta- 
y cuatro, a fs 331 vta., tomo 115 correspondiente a la Constitución 
de la Compañía INTERPLAN COMPAÑIA GENERAL DE CONSULTORES C. LTDA.- 
lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a - 
=1 agosto de mil novecien 
DOOR. - da 

MN ñ) r 
COn, Eritaro Eon 
Uds 8 MERC de L 

  


